
CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

953.- RESOLUCIÓN NEGATIVA DE RECONO-

CIMIENTO DEL DERECHO A LA RENTA BÁSlCA

DE EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES

Expediente RBE520000330432:

Número Registro CCM: 4064

D. CRISTOFER FRANCISCO RIQUELME

GARCÍA, con DNI/NIE 48684244Y, ha presentado

solicitud de reconocimiento del derecho a la Renta

Básica de Emancipación de los jóvenes con fecha 20

de enero de 2012, regulada por el Real Decreto 1472/

2007, de 2 de noviembre, modificado por el Real

Decreto 366/2009, de 20 de marzo, y por Real

Decreto 1260/2010, de 08 de octubre.

Una vez analizada la documentación presentada,

en relación con los requisitos necesarios para acre-

ditar el derecho a la ayuda, se ha comprobado que:

.PRESENTADA EN ENERO 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el Real

Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado

por el Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, y por

Real Decreto 1260/2010, de 08 de octubre, por el que

se regula la renta básica de emancipación de los

jóvenes, este centro directivo RESUELVE

DENEGAR, por lo indicado, a D. CRISTOFER

FRANCISCO RIQUELME GARCÍA el derecho a

obtener la renta básica de emancipación de los

jóvenes.

Contra esta Resolución podrá interponerse Re-

curso de Alzada ante Presidente de la Ciudad

Autónoma, en el plazo de un mes, a partir del día

siguiente a la fecha de su notificación, de conformi-

dad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero.

Fecha 15 de febrero de 2012.

Consejero. Miguel Marín Cobos.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

954.- Habiéndose intentado notificar la orden de

legalización de obras  a D. EL GUARDANI DRIS

MOHAMED, promotor de las obras que se vienen

realizando en el inmueble sito en  CALLE GRAN

CAPITAN, 28, con resultado infructuoso, y de

conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26

de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común,  y

para que sirva de notificación a efectos legales se

hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por

Orden de fecha 30-01-2012, registrada al núm.  243

del correspondiente Libro de Resoluciones, ha

dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN

DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS

SIN LICENCIA EN  "CALLE GRAN CAPITAN,   28"

Vista propuesta de la Dirección  General de la

Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-

mos se da cuenta de que a la vista de  informe de

los Servicios Técnicos de esta Dirección General,

y como consecuencia de inspección efectuada por

la Policía Urbanística, por D. EL GUARDANI DRIS

MOHAMED, titular del DNI 45287464-G, se están

realizando obras en  el inmueble sito en  CALLE

GRAN CAPITAN,   28,(Ref. Catastral:) consisten-

tes en REFUERZO DE FORJADO y de conformi-

dad con las atribuciones que me confiere el art. 7

del Reglamento de Gobierno y Administración de

la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext. Núm.

3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1º.-  Iniciar expediente de reposición de la

legalidad urbanística, por aplicación del art. 29 del

Reglamento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. EL GUARDANI DRIS

MOHAMED, promotor de las obras, para que

proceda a la SUSPENSIÓN Y PARALIZACIÓN

INMEDIATA de las obras que se vienen ejecutando
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